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AMLO, iglesias evangélicas 
y mutación del Estado laico: 
consecuencias sociales

L
as repercusiones sociales

 La instauración de la nueva 

política pública del gobierno 

de AMLO/Morena para entre-

gar concesiones de medios electrónicos 

de difusión masiva a las iglesias se 

inclinó por modificar el corazón de 

la laicidad del Estado-nación, lo cual 

acarreará consecuencias muy graves 

sobre democracia, política, cultura, 

educación y estabilidad del país. Dentro 

de dichas secuelas, destacan, entre 

otras, las siguientes:

 

Violación del histórico Pacto Social 

1.- La directriz del nuevo gobierno 

morenista para suministrar canales 

de comunicación a grupos religiosos 

violentó el histórico Pacto Social, cuyo 

origen tiene bases en la separación entre 

Estado e Iglesia que se construyó desde 

1860. La sociedad mexicana pagó un alto 

precio humano desde el siglo XIX, con la 

finalidad de crear el Estado laico. Dicho 

acuerdo fue legitimado por la soberanía 

popular y las instituciones democráticas 

del país, que se alejaron de dogmas 

religiosos o fundamentalistas.[1]

2.- La disposición presidencial de apo-

yo a las iglesias evangelistas desconoció 

diversas normatividades medulares, 

entre ellas, el artículo 40 de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual indica, contundente, 

que “el pueblo de México decidió consti-

tuirse en una República representativa, 

democrática, laica, federal, compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior; 

pero unidos en una federación estable-

cida según los principios” de la Carta 

Magna.[2] En consecuencia, México es 

una República con una fuerte tradición 

secular, que debe respetarse por encima 

de cualquier otro interés, particular o 

grupal.[3]

 

Desmoronamiento del Estado laico

3.- Un Estado que interviene favora-

blemente para privilegiar una religión 

sobre otras, y limita cualquier otro tipo 

de credo, instituye la intolerancia como 

pauta de valores y comportamientos 

colectivos, además de la exclusión como 

norma de gobernabilidad. Por principio, 

lo que da carácter laico al Estado es que 

no puede pronunciarse en favor de nin-

gún credo o práctica religiosa.

Por tanto, debe garantizar la con-

vivencia pacífica de todas las corrien-

tes religiosas: calvinistas, luteranos, 

arrianistas, husitas, anabaptistas, cris-

tianos ortodoxos, islamistas, judíos, 

mexicanistas, ateos, adamitas, libres 

pensadores, practicantes de cultos ori-

ginarios, católicos, anglicanos, budistas, 

etcétera. Así se reconoce la necesidad 

de la profesión libre de las ideas, y se 

otorga a todas las personas la libertad 

de elegir la fuente de afirmación de su 

vida espiritual, todo esto debidamente 

establecido y sancionado en nuestro 

marco jurídico”.[4]

 

Intervención en el espacio público

4.- Actualmente, la política y los gober-

nantes atraviesan por una aguda crisis 

de representación; su legitimidad decae, 

y tienen muy baja credibilidad. Por tal 

motivo, las fracciones evangélicas están 

dispuestas a aprovechar este importante 

nicho ideológico-político, con el fin de 

ocupar los espacios de vinculación que 

han abandonado los partidos políticos 

por irresponsabilidad e incompetencia. 

Hoy nos enfrentamos a organizaciones 

religiosas que entendieron claramente 

las grandes oportunidades para influir 

sobre la vida de la sociedad a través de 

los medios de comunicación masivos, 

no sólo en México, sino en muchos otros 

países.[5]

5.- El acceso de agrupaciones religio-

sas a los medios de comunicación, no 

sólo implica que dichos instrumentos 

tendrán uso exclusivamente piadoso, 

sino que habrá una mezcla, coctel, li-

cuado, de múltiples intereses para trans-

mitir otros contenidos de naturaleza 

clerical, política, cultural y económica 

sobre las audiencias; lo cual producirá 

una atmósfera poco saludable para el 

equilibrio de la sociedad. [6]

6.- Otorgar concesiones de radio-

difusión a las iglesias evangélicas es 

equivalente a depositar la formación de 

la conciencia del pueblo de México en 

estructuras ideológicas confesionales 

conservadoras, lo que representa un 

gran riesgo para la libertad de expresión 

y los derechos humanos, porque dichas 

 (Segunda y última parte)
Javier Esteinou Madrid*
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instituciones no se circunscribirán úni-

camente a realizar eventos de capilla, 

oficiar misa, pregonar su evangelio, im-

partir bendiciones, exorcizar demonios, 

o rezar el rosario; sino también darán 

uso político a sus canales, con base en 

sus fines sectarios.

Si en la actualidad México ya es un 

país muy polarizado por motivos de op-

ciones partidistas, clases sociales, ideo-

logías políticas, niveles económicos, y 

orígenes étnicos, entre otros componen-

tes sociales, ahora, con la participación 

intensiva de las iglesias en el espectro 

radioeléctrico también se propiciará 

la existencia de una sociedad más es-

cindida, a causa de enfrentamientos 

entre dogmas de fe, idolatrías mágicas, 

creencias férreas, fanatismos impulsi-

vos, proselitismos clericales ciegos, que 

podrán llegar a convertir las calles de la 

República en espacios de guerra entre 

religiones, lo cual no sería favorable para 

la urgente paz social que demanda la 

vida de la nación.[7]

7.- Las iglesias tratarán de intervenir 

en la política, especialmente educativa, 

como ya lo han hecho al manifestarse 

contra la educación sexual, los derechos 

de las mujeres y la población LGBTTI, 

entre otros. No podemos olvidar la ense-

ñanza de la historia nacional; sabemos 

que más de un prelado ha justificado 

la práctica de pederastia, violación y 

feminicidio como responsabilidad de 

las víctimas. Esto implicaría desconocer 

que el “perdón”, pregonado por algunos 

religiosos como medio de reconciliación, 

ha sido rechazado por las familias de 

víctimas de violencia.[8]

 

Debilidad del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones

8.- Lo más preocupante en el proceso 

para entregar concesiones de medios de 

comunicación a organismos confesio-

nales fue que dicha decisión haya sido 

rigurosamente adoptada por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, que se 

creó como instancia autónoma y demo-

crática. Tal determinación transgrede 

las leyes que integran el Pacto Social 

entre Estado e iglesia, especialmente 

a sabiendas de que el rol de los medios 

electrónicos –como lo indican la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radio-

difusión, así como la Carta Magna– es 

presentar información, imparcial, veraz 

y con un enfoque objetivo.[9]

9.- El IFT justificó su proceder con 

el argumento de que obró legítima-

mente, con base en la ley; pero la 

suya no fue una decisión jurídico-

formal, sino correspondió a un fallo 

político, en un contexto que permite 

a las organizaciones evangélicas, de 

naturaleza civil, realizar proselitismo 

religioso en el espacio público.

Dicha resolución sienta un ante-

cedente muy grave, porque fomen-

ta el debilitamiento del Estado laico, 

especialmente cuando se confirma 

que después de la iglesia católica, los 

sectores evangélicos son el segundo 

grupo religioso más numeroso y fuerte 

en México. En consecuencia, la medi-

da morenista en favor de los canales 

de  difusión religiosos, no impulsa la 

libertad de expresión de un sector con-

fesional más en el país, sino se concedió 

para congraciarse con una clientela de 

creyentes muy numerosa, con el fin de 

aprovechar su apoyo político cuando 

sea necesario.[10]

Reforzamiento de la cultura 

conservadora

10.- El precio de que el gobierno autorice, 

progresivamente, más espacios mediá-

ticos y concesiones para las iglesias, 

será muy alto, a mediano y largo plazos, 

pues en la medida que su presencia 

sea, cada vez más masiva tendrán un 

impacto crecientemente más fuerte 

sobre la política, la cultura, la moral, el 

comportamiento ciudadano, la confor-

mación familiar, etcétera.

Se corre el enorme riesgo que di-

fundan un pensamiento conservador, 

que refuerce el rol subordinado de las 

mujeres; acentúe el modelo jerárqui-

co-patriarcal-autoritario de la familia 

tradicional; combata la ideología de 

género, considerada como una desvia-

ción juvenil; cuestione severamente el 

derecho del sector femenino sobre su 

maternidad; desconozca los derechos de 

la diversidad sexual; censure las garan-

tías reproductivas de los ciudadanos; 

anule la agenda de avance de género; 

discrimine a grupos que no pertenecen 

a su religión; abata las luchas libertarias 

de mujeres y homosexuales, que les 

dio un espacio de respeto; combata la 

adopción homoparental; resquebraje 

la aceptación de diversas modalidades 

de familias; quebrante libertades con-

quistadas después de décadas; confine 

autonomías, imponiendo obsesiones o 

fanatismos milenarios; moralice confe-

sionalmente a las comunidades; entre 

otros costos.[11]

Frente a ello, es fundamental recordar 

las palabras del liberal Melchor Ocam-

po Tapia, ministro de Gobernación del 

presidente Benito Juárez, respecto a la 

relación entre Estado, Iglesia y política, 

quien expresó en 1858: “¡Notad, señores, 

que la intolerancia se va trasladando de 

la religión a la política!”.[12]

Todo eso contribuirá de manera muy 

relevante a provocar graves fisuras en 

los cimientos de la diversidad en nuestra 

nación. Es decir, se fortalecerá sustanti-

vamente la mentalidad medieval, into-

lerante y oscurantista que no se basa en 

razones analíticas o científicas para vivir 

en comunidad, sino en la imposición 

de prejuicios ancestrales, protegidos 

por dogmas de fe y en el respaldo de la 

fuerza del poder clerical.

Con ello se vulnerará la separación 

fundamental entre Iglesia y Estado, y 

López Obrador y Arturo Favela.
   Foto: Archivo
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se debilitará la indispensable diferen-

ciación entre política y religión, lo que 

nos regresará a la penumbra de un siglo 

XIX ya superado, con muchos sacrificios 

cruentos, que pagó la sociedad mexicana 

a través de fuertes conflictos bélicos.[13]

La construcción del proceso de paz 

en México, no necesita más sacrificios, 

persecuciones, linchamientos, empala-

mientos, quemas en hogueras, ahorca-

mientos, ni fusilamientos por motivos 

de credos religiosos; lo que demanda es 

el ejercicio de la tolerancia y el respeto 

a la pluralidad para vivir en armonía 

civilizatoria.[14]

El conjunto de estas tendencias anti 

laicistas, adoptadas por el nuevo gobier-

no mexicano, constituye una política 

totalmente anti juarista, cuyo reservorio 

ideológico se ha elegido como una de las 

principales brújulas orientadoras de la 

Cuarta Transformación Histórica del 

país en esta segunda década de siglo 

XXI.
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